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HOJA DE RUTA



NORMAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS AL CONFLICTO DE INTERÉS 
EN EL PODER EXECUTIVO FEDERAL

Ley nº  12.813/13

Decreto nº  10.571/20

Decreto nº  10.889/21

Ordenanza
Interministerial nº  

333/13



Conflicto de Interés

El conflicto de interés es la situación generada por la 
confrontación entre intereses públicos y privados que 
pueda comprometer el interés colectivo o influir, de 

manera no apropriada, en el desempeño de la función 
pública.



El ocupante de cargo o empleo en el Poder Ejecutivo Federal debe actuar de manera a:

1) prevenir o impedir posible
conflicto de interés

En el caso de dúvida sobre como prevenir o impedir situaciones que configuren
conflicto de interés, el agente público deberá consultar la CEP o la CGU

2) resguardar información
privilegiada

Art. 4º de la LCI



JERARQUÍA DEL AGENTE PÚBLICO

ALTA ADMINISTRACIÓN
(DAS-5 y equivalentes o superiores)

LOS DEMÁS AGENTES PÚBLICOS

RESPONSABLE POR EL ANÁLISIS

Quién realiza el análisis de los riesgos de Conflicto de Interés?



https://seci.cgu.gov.br

Dudas sobre el Riesgo de Conflicto de Interés y la
Autorización para el Ejercício de Actividad Privada

https://seci.cgu.gov.br/


Flujo de Consulta sobre Posible Conflicto de Interés
Ordenanza MP-CGU nº 333/2013

SIP/CGU
Identificado el riesgo de conflicto, la solicitación es enviada a 
la CGU, que tiene 15 dias (+15) para realizar el análisis
definitivo. El servidor o empleado puede plantear recurso.

Órgano o 
entidade de 

ejercício
Tiene 15 dias para realizar un análisis preliminar

Servidor o 
empleado Hace una consulta o pedido de autorización



1- Usar o divulgar información privilegiada

2- Prestar servicios o mantener relación de negocios con personas físicas o jurídicas que 
tengan interés en decisión

3- Ejercer actividad incompatible con cargo o empleo

4- Representar/ intermediar intereses privados junto a la Administración Pública 

5- Practicar acto en benefício de PJ de que participe el Agente Público o familiar

6- Recibir regalo de alguien que tenga interés en decisión del Agente Público

7- Prestar servicio a empresa controlada, regulada o fiscalizada por el órgano/entidad

SIETE SITUACIONES DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS SEGÚN LA LCI
Durante el ejercício de cargo o empleo público



Questiones que deben ser respondidas en el análisis de CI

Cumple con
los 

requisitos 
de 

admisibili-
dad?  

Ordenanza
Interministerial 

MP-CGU nº 
333/2013 (art. 

3º)

Es posible
asociar la

situación a 
alguna de 

las hipótesis
definidas en
el art. 5º de 

la Ley nº 
12.813? 

Puede
comprome-
ter el interés
colectivo o 
influenciar 
de manera

impropria el
desempeño

de la función
pública?

E riesgo de 
conflicto de 

interés
identificado 

es relevante?

Es posible
adoptar 

medidas para 
prevenir, 

mitigar ou 
eliminar el
conflicto? 

SeCI – ANÁLISIS DE CONFLICTO DE INTERÉS 





REPERCUSIÓN DISCIPLINAR – ARTÍCULOS 12 Y 
13 DE LA LCI 

El agente público 
que practicar los 
actos previstos em 
los arts. 5º y 6º 
incurre en
improbidad
administrativa

01
El agente público 
que esté en
situación de 
conflito de interés
está sujeto a 
demisión

02
La Ley nº 
8.112/1990 se 
aplica a la
apuración de 
responsabilidade 
disciplinar del
agente en CI

03



ACCIONES DE 
FORTALECIMIENTO 
DE LA POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN
10 AÑOS DE LA LCI

• ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA CON LA CEP: 
mejorar la gobernanza para la aplicación conjunta de la LCI

I) Evaluación de situaciones de riesco; II) Normas y 
reglamentos; III) Sistemas; IV) Capacitación

• PRIORIZACIÓN BASADA EN RIESGOS 
(ex.:regulação/fiscalização): capacitar e estimular o uso do 
SeCI

• MONITOREO DE LA TEMPESTIVIDAD Y CALIDAD DE LOS 
ANÁLISIS DEL SECI

• MONITOREO ACTIVO – POSIBLES SITUACIONES QUE NO 
LLEGAN POR EL SISTEMA

• SECI 2.0: conferir mejor usabilidad (UX) y permitir consultas
por todos agentes públicos (incluyendo altas autoridades)



Gracias!

sip.dipin@cgu.gov.br
conflitodeinteresses@cgu.gov.br
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